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RESOLUCION N° 022/2015 

CHTLECITO (L.R.), 30 de Abril del 2015.- 

 y CONSIDERANDO: 

La grave situación que atenta contra la integridad 
,E INTEN ENTE 

sica de la comunidad de Nonogasta respecto al mal funcionamiento y falta de 
\ compromiso por parte de "LA RIOJA VITICOLA SAPEM", sumado a esto lo 

ocasionado por la Empresa "CURTUME CBR S.A.", y la "NUECERA 
CORALINO", ante la falta de cumplimiento de inversión que deben realizar para 
evitar que los desechos industriales y/o aguas servidas sean arrojadas a la vía 
pública, provocando la proliferación de insectos, olores nauseabundos y todo tipo 
de contaminación que conlleva la misma; 

QUE, tanto la Constitución Nacional como la 
Provincial establecen los Derechos y Garantías del ser humano, Protección de la 

-u7 	Familia, Derecho a la Salud, Protección del Medio Ambiente los cuales no se dan 
.9 efectivo cumplimiento, considerando que la Familia como núcleo primario y 

. 	indamental de la sociedad no está siendo objeto de preferente atención por parte 
lel Estado Provincial, el que reconoce sus derechos en lo que respecta a su 

, 	 onstitución, defensa y cumplimiento de sus fines. 
QUE, claramente en los Principios de 

Organización Política establece que el poder emana y pertenece exclusivamente al 
Pueblo de la Provincia, quién lo ejerce por medio de sus legítimos representantes. 

QUE, atento a todo lo expuesto y considerando 
la gravedad de la situación, estimamos procedente declarar al Distrito Nonogasta 
en Estado de Emergencia Sanitaria y Ambiental.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

RESUELVE 

ART. 1°): DECLARAR al Distrito Nonogasta en Estado de EMERGENCIA 
SANITARIA y AMBIENTAL, en virtud al mal funcionamiento y 
falta de compromiso por parte de "LA RIOJA VITICOLA SAPEM", 
Empresa "CURTUME CBR S.A." y la "NUECERA CORALINO", 
ante la falta de cumplimiento de inversión que deben realizar para 
evitar que los desechos industriales y/o aguas servidas sean arrojadas a 
la vía pública, provocando la proliferación de insectos, olores 
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nauseabundos y todo tipo de contaminación consecuencia del 
funcionamiento de las mismas. -  

ART. 2°): INVITAR a la Cámara de Diputados de la Provincia, a la sanción de 
normas análogas para preservar la integridad física de sus habitantes.- 

ART.3°): SOLICITAR al Poder Ejecutivo Provincial disponga de inmediato el 
mecanismo administrativo pertinente, a los efectos de tomar 
intervención y brindar una urgente solución al respecto, preservando la 
fuente laboral, sin atentar contra la salud de sus habitantes.- 

ART. 4°): A través de la Secretaría Deliberativa, remítase copia de la presente a 
"LA RIOJA VITICOLA SAPEM", Empresa "CURTUME CBR 
S.A.", la "NUECERA CORALINO" y "CAMARA de 
DIPUTADOS", para su conocimiento y demás efectos.- 

ART. 50): COMUNÍQUESE, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 
archívese. -  

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín, del 

"Edificio del Bicentenario de la Patria", del Concejo Deliberante del 
Departamento Chilecito, a los Treinta días del mes de Abril del Año 
Dos Mil Quince. Proyecto presentado por los Concejales del Bloque 
Justicialista "19 de Febrero": Yáñez, Raúl Alfredo; Alcalde, 
Ricardo Daniel; Miguel, Luis Alberto; Carrizo, Nicolás Daniel; 
Palacios, Julio César; y Rivera Zerbini, Nataniel Pablo.- 
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